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La publicación del Informe del comité de ex-
pertos sobre el Factor de Sostenibilidad del
sistema Público de Pensiones ha generado

alarma entre la población en general y en nuestra
afiliación en particular, fruto de la posición del re-
presentante de CCOO en dicha comisión, por los
argumentos que proporciona al Gobierno del Par-
tido Popular para seguir erosionando las pensio-
nes, los incomprensibles errores de nuestra
organización sindical en todo lo relativo a este in-
forme y la debilidad de la explicación posterior de
la dirección confederal de nuestro sindicato. Ello
nos obliga, a quienes conformamos el sector crí-
tico de Comisiones Obreras a intentar profundizar
y analizar la situación actual y la posición a adop-
tar ante un tema tan vital, como es el de las pen-
siones públicas. 

El objeto de este documento no es un análisis ex-
haustivo del Informe, sino situarnos ante los acon-
tecimientos presentes y futuros. 

Se han cumplido las peores previsiones que ya in-
dicábamos en nuestro documento de junio “EL
SECTOR CRÍTICO ANTE LA SITUACIÓN AC-
TUAL”, donde se informaba de que gobierno de
Rajoy había nombrado a un grupo de expertos, la
mayoría afines a la gran banca o a las compañías
de seguros, con presencia de CCOO y UGT, para
hacer un primer diseño de otra nueva reforma del
sistema de pensiones. Y avisábamos que “Previ-
siblemente, dicha reforma se centrará en definir el
llamado 'factor de sostenibilidad', que supondrá
endurecer los periodos de cálculo y nuevo recorte
de las pensiones actuales y futuras” 

El gobierno del PP ha aprovechado, en su lógica
de recortes y desmantelamiento del sistema de
prestaciones sociales, la introducción de un lla-
mado factor de sostenibi-
lidad en la reforma
pactada por CCOO y
UGT, con la patronal y el
gobierno de Zapatero en
2011. 

Dicha reforma, que aún
no ha desplegado todos
sus efectos, ya incluía,
desde nuestro punto de
vista, elementos lesivos
para los trabajadores y
trabajadoras. Establecía
grandes recortes en las
pensiones –por eso el Sector Crítico rechazó la
misma� supuestamente para garantizar su futuro
y blindarlo de presiones futuras. Es evidente que
aquellos esfuerzos han sido amortizados en pocos
meses. 

La elevación de la edad de jubilación hasta los 67
años, el incremento del periodo de cotización exi-
gido para jubilarse con el 100% de la base regula-
dora y el incremento del periodo de cálculo no han
servido para mantener las pensiones al margen de
las políticas de austeridad. 

Ahora el gobierno utiliza la situación de déficit de la
Seguridad Social, motivado por la importante caída
de las cotizaciones (incremento del desempleo y
devaluación de los salarios) como excusa para
promover una reforma estructural y anticipar la
aplicación del factor de sostenibilidad. 

Las propuestas que se incorporan a través del
falso factor de sostenibili-
dad no dejan lugar a la
duda: se introducen fór-
mulas que devalúan la
pensión sobre la base de
la mejora de la expecta-
tiva de vida, se estable-
cen mecanismos de ajus-
te en función de la evolu-
ción de los ingresos y del
número de pensionistas
con la misma orientación de rebajar la pensión que
corresponde a cada persona, se desvincula la ac-
tualización de las pensiones de la evolución de los
salarios o del IPC y todo ello se hace con oportu-
nismo y con crueldad, en un momento en el que
se considera que la sociedad está dispuesta a
transigir ante el sufrimiento que lleva acumulado y
la amenaza de un futuro incierto. 

Además de los factores económicos, motivados
por la reducción coyuntural de los ingresos y una
supuesta regla de equilibrio necesario entre ingre-
sos y gastos, se argumenta la necesidad de los re-
cortes por las proyecciones demográficas, por el
incremento de la esperanza de vida de manera
más específica. Conviene recordar que la espe-
ranza de vida es un indicador demográfico que en-
cierra importantes diferencias sociales y pre-
cisamente las personas con menos recursos eco-
nómicas viven menos y también en peores condi-
ciones. Las desigualdades sociales en este
sentido se convierten en un factor de solidaridad
hacia las clases acomodadas. Los expertos no han
dicho nada al respecto, un “olvido” difícil de enten-
der. 

Igualmente, el Informe plantea desligar la revalori-
zación anual de las pen-
siones vigentes, desvin-
culándolas al IPC, lo que
puede llegar a producir,
según se aplique (con
suelo” o tope, o sin él), no
ya una pérdida de poder
adquisitivo, como en es-
tos dos últimos años, sino
una bajada del importe
real de la pensión. Una
cuestión que puede en-
trar en flagrante contra-
dicción con la jurispru-
dencia del Tribunal Cons-

titucional en relación con el Art. 41 de la Constitu-
ción.

El informe es una mentira interesada, revestida de
elementos técnicos y adornada de un falso dis-
curso de objetividad y neutralidad. Ni su diagnós-
tico ni sus conclusiones resisten un examen
riguroso. Se instrumentalizan las predicciones de-
mográficas y se obvia cualquier tipo de análisis
sobre los elementos económicos que rodean al
sistema de pensiones para concluir, de manera
forzada, que el mismo es insostenible. En defini-
tiva, viene a construir el argumentario que nece-
sita el Gobierno para proceder a un nuevo
hachazo a los derechos de los trabajadores y tra-
bajadoras, satisfacer las demandas de la troika
tras el rescate bancario y privatizar una de las co-
lumnas vertebrales del estado del bienestar para
transformarlo en negocio de quienes han propi-

ciado la crisis y han estafado a la ciudadanía. El
cuestionamiento y dete-
rioro de las pensiones
públicas tiene el objetivo
no declarado de promo-
cionar los sistemas com-
plementarios de pensio-
nes que, pese a presen-
tar unos resultados nega-
tivos en los últimos años,
(no se puede olvidar que
su rentabilidad en mu-

chas ocasiones se vincula a los mercados finan-
cieros especulativos), no han merecido la atención
de los expertos. 

Quizá para no desnudar la verdadera intencionali-
dad de la lógica político� económica subyacente
al cuestionamiento sistemático de los sistemas pú-
blicos. 

Nuestro sistema de pensiones es uno de los más
baratos de la Unión Europea, su coste global está
entre 2 y 5 puntos porcentuales por debajo de los
de la UE, los importes de sus pensiones contribu-
tivas son un 25% inferior a la media europea y un 
50% en el caso de las no contributivas. En el caso
de las mujeres la diferencia es todavía mayor ya
que sus pensiones son, de media, un 39% meno-
res a las de los hombres en la UE y un 34% en Es-
paña. 

En este contexto es totalmente incomprensible el
voto favorable al Informe, del experto enviado por
CCOO, a su vez responsable del gabinete econó-
mico Confederal, así como su Escrito del 19 de
junio a la Comisión del Parlamento, con su posi-
ción, sin que hasta ahora se haya dado una expli-
cación convincente, ni exigido responsabilidad
alguna, lo que ha puesto en grave riesgo la credi-
bilidad de nuestro sindicato en un momento tan de-
licado como el que está pasando. 

En estos momentos es imprescindible y exigible la
máxima claridad en las actuaciones del sindicato.
No podemos seguir equivocándonos, ni mirar para
otro lado, Existe una responsabilidad que debe de-
purarse y eliminar cualquier duda que pudiera re-
caer sobre nuestra organización sindical. 

La posición de intentar “gobernar el sistema desde
dentro” nos ha llevado, en reiteradas ocasiones, a
favorecer reformas que, lejos de situar la pensio-
nes fuera de las pre-
siones especulati-
vas, vienen a refor-
zar la excusa neoli-
beral de una su-
puesta necesidad de
aceptación de recor-
tes sociales como
única vía de salida
de la crisis. 

El Sector Crítico,
manifiesta: 

a) Es absolutamente intolerable y nos opondremos
a cualquier recorte de pensiones que se pretenda
imponer y/o negociar. El sistema de Seguridad So-
cial no está en peligro. Ante la posible apertura de
un nuevo proceso de negociación alrededor de
esta materia, Comisiones Obreras debe contar con 

una plataforma reivindicativa que debe ir más allá
de defender mantener el diseño que actualmente
está vigente. La Ley 27/2011 contiene elementos
que deben revertirse desde el momento en que se
demuestra que no sirven para blindar el sistema
sino empobrecerlo. Recuperar la edad de 65 años
como edad legal de jubilación en todos los casos, 
recuperar el periodo de cómputo de cara al cálculo
de la Base Reguladora de los últimos 15 años, re-
cuperar los 35 años de cotización para el acceso
a una pensión sin coeficiente reductores derivados
de la carrera profesional, eliminar todos los recor-
tes que se han impuesto en el subsidio por des-
empleo de mayores de 52 años, subsidio
íntimamente ligado a los derechos de jubilación del
trabajador o trabajadora y establecer un sistema
razonable y satisfactorio de jubilación anticipada y
de jubilación parcial, deben ser cuestiones que, de
forma ineludible, deben contemplarse en las pro-
puestas de CC.OO. y defenderse como elementos
esenciales del sistema en el proceso de negocia-
ción. 

b) Es imprescindible que, como se aprobó en el úl-
timo Congreso Confederal, se estudie el impacto
de género de cualquier medida dirigida a modificar
nuestro ya insuficiente sistema de pensiones. Las
mujeres en España son las perceptoras de las
pensiones de menor cuantía y de la mayoría de las
no contributivas. 

c) El compromiso de la C.S. de CCOO con la de-
fensa del sistema de pensiones debe ser total y
absoluto. Cualquier actuación del Gobierno diri-
gida a recortar derechos que actualmente se pro-
tegen en el sistema de Seguridad Social debe ser
contundentemente contestado por el sindicato con
las movilizaciones que sean necesarias, incluida
la Huelga General. 

d) Proponemos que dado que las pensiones son
algo fundamental para el futuro de millones de per-
sonas, el sindicato debe organizar un verdadero
debate técnico y político, abierto a la ciudadanía,
donde se elabore un auténtico plan con alternati-
vas, conocidas y respaldadas por el conjunto so-
cial, incluso a través de un referéndum. 

Cualquier proceso de negociación que lleve a cabo
CCOO debe ser un ejercicio de transparencia y de
información a la sociedad en su conjunto y, los po-
sibles acuerdos que pudieran suscribirse, deberán
contar con el respaldo mayoritario de nuestra afi-

liación tras un proceso de de-
bate, consulta y participación.
La legitimidad del proceso se
debe ganar también, y es un
elemento fundamental, en la
forma de toma de decisión,
nos jugamos mucho de la cre-
dibilidad del sindicato. Veni-
mos demandando al Gobierno
que someta su política econó-
mica a Referéndum ya que
está muy distante de aquella
con la que se presentó a las úl-
timas elecciones generales,

por ello es más necesario que nunca, comprome-
ter al sindicato para que cualquier toma de deci-
sión que pudiera adoptarse, no puede circuns-
cribirse exclusivamente al ámbito de los órganos
de dirección y debe contar con la participación del
conjunto de la afiliación. 

Opinión: Comité de expertos, pensiones y nuestra posición  Sector Crítico de CCOO 

“ El informe es una men-
tira interesada, revestida de
elementos técnicos y ador-
nada de un falso discurso de
objetividad y neutralidad.

“ Nuestro sistema de pen-
siones es uno de los más ba-
ratos de la Unión Europea.

“ Existe una responsabili-
dad que debe depurarse y eli-
minar cualquier duda que
pudiera recaer sobre nuestra
organización sindical.

Madrid, 23/07/2013. En el día de hoy, 23 de julio de 2013, y en Asamblea Congresual celebrada en Madrid se ha constituido la Sección Sindical Estatal de CCOO de MHI.
A la Asamblea Congresual han asistido delegaciones de Andalucía, Madrid, Canarias, Baleares, Cataluña y Castilla-León. Asimismo, la asamblea ha contado con la pre-
sencia del secretario general de FECOHT, Javier González, la secretaria general de Madrid, Paloma Vega, y el secretario estatal de Secciones Sindicales, Manuel García.

Constituida la Sección Sindical Estatal de CCOO en la Empresa Meliá Hotels International

Cabe destacar como de ‘muy importante’ la pre-
sencia de CCOO en la empresa MHI, ya que tiene
algo más del 15% de la plantilla afiliada al Sindicato

y una representación sindical mayoritaria en la represen-
tación legal de trabajadores, cercana al 50%. La empresa
MHI es la primera cadena hotelera de España por número
de habitaciones y facturación, ocupando el quinceavo
puesto en el ranking mundial.

Durante la celebración de la asamblea se ha discutido
el documento de política sindical y programa de trabajo
para la nueva sección sindical. Con una amplia participa-
ción y debate, los documentos se han aprobado por una-
nimidad. El equipo de dirección electo, secretario general
y Ejecutiva, lo ha sido también en lista única y por unani-
midad, recayendo el cargo de secretario general en Ginés
Diez, de Baleares, y ocupando la Ejecutiva los siguientes
compañeros y compañeras: Miguel Ángel Rodríguez, de
Madrid, responsable de Afiliación y Organización; Pepita
García, de Andalucía, responsable de Mujer e Igualdad;

José María Pérez, de Cataluña, responsable Acción Sin-
dical y Salud Laboral; Miriam Agudo, de Canarias, adjunta
a la secretaría de Acción Sindical, y Patricio Canto, de An-
dalucía, responsable de Formación.

La Asamblea Congresual ha acabado con unas pala-
bras de Ginés Diez, como nuevo secretario general, que
ha insistido en la necesidad de una coordinación sindical
entre los distintos centros de trabajo y territorios para hacer
más efectiva la defensa de los derechos de los trabajado-
res; ha situado como un reto prioritario aumentar la afilia-
ción de la sección sindical, y ha recalcado que la Sección
Sindical tiene que trabajar conjuntamente con las organi-
zaciones territoriales y la dirección federal de FECOHT.

La Asamblea se ha celebrado en un ambiente de gran
participación, con intervenciones del 60% de delegados y
delegadas presentes y con un alto grado de emotividad,
unidad y compañerismo, asumiendo el reto de consolidar
esta nueva organización de CCOO con el esfuerzo y el
entusiasmo colectivo.


